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ASUNTO:   CUMPLE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 
 
 
Désele cumplimiento a lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Antioquia –Sala Tercera de Decisión Sistema Escrito, en auto de fecha 

03 de abril de 2014, por medio del cual se concede en el efecto 

SUSPENSIVO, el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 

del veintiocho (28) de agosto de dos mil trece (2013). 

 

 

Por lo anterior, remítase el expediente al superior, para lo de su 

competencia.  

 

 
N O T I F I Q U E S E, 

 
La  Juez  
 
 
 

LEIDY JOHANA ARANGO BOLIVAR  
CVG 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTÓNICOS 

 
JUZGADO  DOCE  ADMINISTRATIVO ORAL DE  MEDELLIN  

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRONICOS el auto anterior en la siguiente 

dirección electrónica: 
http://www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1174/2508/Estados-

electr%C3%B3nicos. 
 

Medellín, 13 de mayo de 2014. Fijado a las 8.00 a.m. 
 

_______________________________ 
KENNY DÍAZ MONTOYA 

Secretario 

Medio de control: ACCIÓN POPULAR  
Demandante: GUILLERMO GIRALDO ARANGO Y OTROS  
Demandado: MUNICIPIO DE MEDELLÍN Y OTROS  
Vinculada: FUNERARIA CAMPOS DE PAZ LTDA.  
Radicado: 05 001 33 31 012 2010 00602 00 


